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Desarrollo de Crackers de Tofu 

 

Tema: Desarrollo de Crackers de Tofu.  

 

SubTema: Desarrollo de Crackers de Tofu libre de sellos, libre de gluten y veganas.  

 

Problema:  

- ¿Cómo incrementar el perfil proteico sin la presencia de sellos de 

advertencia, en unas crackers de tofu, comparadas con las existentes en el 

mercado Argentino? 
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Introducción  

 

La palabra “Cracker” se encuentra en el léxico inglés y según el Cambridge Dictionary 

se traduce como “Galleta”. (1) El concepto de galleta según el Código Alimentario 

Argentino, entre otros, consiste en “..Con la denominación genérica de Galletitas, 

Bizcochos y productos similares (Cakes, Crackers, Biscuits, Barquillos, Vainillas, 

Amaretis, etc.), se entienden numerosos productos a los que se les da formas 

variadas antes del horneado de una masa elaborada a base de harina de trigo u otras 

o sus mezclas, con o sin salvado, con o sin agentes químicos y/o biológicos 

autorizados..” (2) 

Las crackers son protagonistas en desayunos y/o meriendas de muchas personas en 

el mundo, sobre todo en niños/as. Por lo que, al haber una gran demanda de estas, 

hay una gran oferta en el mercado que desencadena que haya una gran variedad de 

galletitas, crackers, bizcochos, etc; compuestas y con agregados de diversos 

alimentos y/o sustancias. Estas variedades en el mercado, no siempre tienen una 

adecuada calidad nutricional y entre sus características encontramos crackers con 

alta cantidad de grasas, azúcares, sodio, conservantes, bajas en proteínas, en fibra, 

etc. Por lo que, el consumo de este tipo de alimentos ultraprocesados, junto con otros, 

se pueden relacionar con la obesidad y otras enfermedades no transmisibles. (3) 

Dado esto, hay marcas, nutricionistas, estudios, entre otros, que buscan mejorar la 

calidad nutricional de estos productos modificando los ingredientes. Junto con la Ley 

de Promoción de la Alimentación Saludable Nº 27642 entre las diferentes definiciones 

y apartados se encuentra “..a) Garantizar el derecho a la salud y a una alimentación 

adecuada a través de la promoción de una alimentación saludable, brindando 

información nutricional simple y comprensible de los alimentos envasados y bebidas 

analcohólicas, para promover la toma de decisiones asertivas y activas, y resguardar 

los derechos de las consumidoras y los consumidores..” (4) 

Además, se realizan modificaciones a ingredientes como por ejemplo, conservantes 

sintéticos, los antioxidantes, colorantes, entre otros, son reemplazados por naturales. 

Entre los antioxidantes y colorantes naturales se encuentra la cúrcuma. (5) 

Además, otras de las modificaciones que se realizan son productos en los cuales se 

reemplaza la harina de trigo (que es la más usual) por legumbres. Estas son muy 

importantes desde el punto de vista nutricional debido a que son un alimento vegetal 

ampliamente disponible y con grandes propiedades nutricionales. (6) 
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Un estudio, provee que una galleta que contiene harina de tapirama (Phaseolus 

lunatus) tiene un valor de proteína de 15,7±0,2%, un valor notablemente superior al 

establecido en la norma Venezolana COVENIN 1483:2001. Por lo que este producto 

tiene características nutritivas, generando así un aporte importante, y mayor, de 

proteínas, carbohidratos y fibra. (7) 

Entre el uso de legumbres en preparaciones se encuentra la soja, que es una 

legumbre que se utiliza en una amplia variedad de formas. Esta contiene propiedades 

nutricionales beneficiosas, en las cuales encontramos un gran contenido de 

aminoácidos esenciales que representan beneficios importantes para la salud, entre 

ellos se encuentran la capacidad de reducir los niveles de colesterol en la sangre. (8) 

Algunos de los productos a base de soja pueden ser el tempeh (un producto 

fermentado), leche de soja,  tofu (soja cuajada), etc. Según la Universidad Politécnica 

de Valencia, el tofu ..”procedente de la coagulación de las proteínas de la leche de 

soja con nigari (cloruro de magnesio), presenta un sabor neutro-vegetal..”. (9) 

La Universidad Politécnica de Valencia, realizó un estudio en el cual, al tofu se le 

adiciona quinoa para mejorar el perfil nutricional. (9)  La quinoa es una semilla, que 

se puede consumir en formato similar a los granos. Entre sus propiedades 

nutricionales, tiene una buena fuente de proteínas de calidad, fibra dietética, grasas 

poliinsaturadas y minerales. (10) Además, contiene varios aminoácidos esenciales y 

si se complementa con el tofu en una preparación, esta se encontrará con los 9 

aminoácidos esenciales, histidina, isoleucina, leucina, lisina, metionina, fenilalanina, 

treonina, triptófano y valina. (11) 

Además, hoy en día dadá la nueva época y crisis climática que el mundo está 

transitando, han aumentado las opciones gastronómicas que reemplazan la proteína 

animal por la vegetal y entre los cambios está la incorporación del tofu, entre otros. 

Por lo que, un estudio abrió la posibilidad de obtener un sucedáneo de queso pero 

proveniente de tofu y girgolas. (12) También, se encontró un estudio que buscó 

elaborar dos tipos de queso a base de leche de soya que contengan frutos secos y 

especias. (13)  
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Marco teórico  

Crackers 

 

La palabra “Cracker” se encuentra en el léxico inglés y según el Cambridge Dictionary 

se traduce como “Galleta”. (1) El concepto de galleta según el Código Alimentario 

Argentino entre otras especificaciones, en el Artículo 760 - (Resolución Conjunta 

RESFC-218-1APN-SRYGS#MSN Nº 1/2018), las definen como “..Con la 

denominación genérica de Galletitas, Bizcochos y productos similares (Cakes, 

Crackers, Biscuits, Barquillos, Vainillas, Amaretis, etc.), se entienden numerosos 

productos a los que se les da formas variadas antes del horneado de una masa 

elaborada a base de harina de trigo u otras o sus mezclas, con o sin salvado, con o 

sin agentes químicos y/o biológicos autorizados..”. (2) 

 

Ley de Promoción de la Alimentación Saludable Nº 27642 

 

La Ley de promoción de la alimentación saludable, es una ley que fue divulgada en el 

Boletín Nacional el 12 de noviembre del año 2021. El capítulo I, contiene 

disposiciones generales; 

 “......Artículo 1º- Objeto. La presente ley tiene por objeto:  

a) Garantizar el derecho a la salud y a una alimentación adecuada a través de la 

promoción de una alimentación saludable, brindando información nutricional simple y 

comprensible de los alimentos envasados y bebidas analcohólicas, para promover la 

toma de decisiones asertivas y activas, y resguardar los derechos de las 

consumidoras y los consumidores; b) Advertir a consumidoras y consumidores sobre 

los excesos de componentes como azúcares, sodio, grasas saturadas, grasas totales 

y calorías, a partir de información clara, oportuna y veraz en atención a los artículos 

4° y 5° de la ley 24.240, de Defensa al Consumidor; c) Promover la prevención de la 

malnutrición en la población y la reducción de enfermedades crónicas no 

transmisibles…” (4) 

Además, de las disposiciones generales, la ley cuenta con diferentes medidas. Por 

ejemplo, los alimentos que pasen los parámetros máximos de cantidad de gramos o 

miligramos de nutrientes críticos, tendrán adicionados en su cara principal, un 

octágono negro por cada uno. (4) 
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Junto con los nutrientes críticos establecidos, (azúcares, sodio, grasas saturadas y 

grasas totales) también se encuentran las calorías. En caso de ser necesario, se 

colocará en la cara principal un sello de advertencia indeleble por cada nutriente 

crítico: “EXCESO EN AZÚCARES”; “EXCESO EN SODIO”; “EXCESO EN GRASAS 

SATURADAS”; “EXCESO EN GRASAS TOTALES”; “EXCESO EN CALORÍAS”. (4) 

 

En el sitio web de ANMAT, se encuentra una herramienta llamada “calculadora de 

sellos” que realiza los cálculos oficiales del perfil de nutrientes y presenta los sellos 

de advertencia nutricionales para los productos alimenticios según establece la Ley 

N° 27642. La misma contempla y diferencia las dos etapas de la ley, siendo la 

segunda etapa con los valores máximos más disminuidos. (14) 

El % de Energía Azúcares Añadidos en la primera etapa debe ser <20 y en la segunda 

<10; el % Energía Grasas Totales en la primera etapa debe ser <35 y en la segunda 

<30; el % Energía Grasas Saturadas en la primera etapa debe de ser <12 y en la 

segunda <10; Sodio mg/kcal en la primera etapa debe ser <5 y en la segunda <1; 

Sodio mg/100g en la primera etapa debe ser <600 y en la segunda <300; Calorías en 

la primera etapa >= 300 y en la segunda >=275. (14) 

 

Ultraprofesados y su relación con enfermedades no transmisibles 

 

Con las últimas décadas, cambios sociales y culturales, las crackers, o galletas, 

pueden estar presentes en el día, en cualquier horario y comida de cualquier persona. 

Entre estas posibilidades, pueden presentarse en el desayuno/merienda como 

protagonistas (Por ejemplo: Café con leche y galletitas), en almuerzos/cenas como 

acompañantes del plato principal (Por ejemplo: Fideos con tuco y galletitas de agua 

para acompañar), como snacks entre las 4 comidas principales o en el famoso 

“picoteo”. Esto desencadena que los ultraprocesados reemplacen a los productos 

frescos, por lo que el consumo de los mismos ha ido en aumento. Este aumento del 

consumo de ultraprocesados, produce un aumento de la oferta de los mismos e 

indefectiblemente dada la competencia en el mercado, crece la variedad de crackers, 

galletas, bizcochos, etc; diferenciándose, o no, del contenido de las mismas con 

sustancias, aditivos y/o alimentos distintos. (3) 

Si bien las galletas tienen sus ventajas como por ejemplo que son rentables ya que 

son de bajo costo, tienen una vida útil extensa, ya están listas para ingerir y no hace 
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falta cocinarlas por lo que no quita tiempo; pero también tienen sus desventajas y es 

que, la gran mayoría, tienen un alto contenido calórico, de grasas, sodio, azúcar, 

químicos y alta densidad calórica. Esto se puede ver reflejado en un estudio que se 

realizó en España según el Estudio Nutricional de la Población Española (ENPE) 

realizado en los años 2014 y 2015, que demuestra que el valor energético medio por 

100 g de producto es de 471,86 kcal, su densidad calórica es de 4,72 kcal/g y la 

cantidad de azúcares añadidos es de 25 g/100 g. (3) 

 

El consumo de galletas y otros ultraprocesados, están relacionados con la obesidad 

de las personas y con ENT (enfermedades no transmisibles) relacionadas con la 

alimentación. Es por esto que la OMS a través de la Estrategia Mundial sobre Dieta, 

Actividad física y Salud, fomentó a los gobiernos a tomar acción. (3) 

 

Ante el aumento de la obesidad mundial y algunas ENT, enfermedades no 

transmisibles, se buscaron diferentes modificaciones en la alimentación habitual de 

las personas. Como previamente comentamos, las galletitas se encuentran en la vida 

de un gran porcentaje de personas y en un gran número de comidas diarias, por lo 

que nutricionistas, empresas, estudios y otros, buscaron reemplazar los ingredientes 

de las mismas. Entre los cambios que se realizaron está el reemplazo de la harina de 

trigo (que es la más usual) por legumbres. Estas son semillas como por ejemplo, 

porotos, arvejas, lentejas, maní, y pertenecen a la familia de las leguminosas. Las 

legumbres tienen una gran cantidad de proteínas, hierro, carbohidratos y fibra, entre 

otras, siendo así un gran reemplazante de la carne para personas que se alimentan 

a base de plantas ya que combinándolas con cereales se pueden obtener todos los 

aminoácidos esenciales. (6) 

Los aminoácidos esenciales son moléculas que se combinan para formar proteínas. 

Estos aminoácidos son utilizados por el cuerpo para descomponer los alimentos, 

crecer, reparar tejidos corporales, llevar a cabo muchas otras funciones corporales 

y/o como una fuente de energía. Estos se clasifican en tres grupos: aminoácidos 

esenciales, aminoácidos no esenciales y aminoácidos condicionales. Haciendo foco 

en los aminoácidos esenciales, estos no los puede producir el cuerpo por lo que deben 

provenir de los alimentos. Los 9 AE son histidina, isoleucina, leucina, lisina, metionina, 

fenilalanina, treonina, triptófano y valina. (11) 
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Legumbres 

 

Un estudio publicado en el año 2017 de la Editorial Feijóo, realizó un análisis de unas 

galletas a base de harina de trigo en relación a galletas que contienen además, una 

leguminosa llamada “tapirama (Phaseolus lunatus)”. Esta es rica en Calcio, Sodio, 

Magnesio, Potasio y tiene una buena fuente de Hierro. (7) 

Este estudio se basa en reemplazar el 100% de la harina de trigo por una compuesta 

que sea 50% harina de trigo y 50% harina de tapirama; para luego realizar las galletas. 

Las mismas y su composición, no solo se compara con las realizadas con harina de 

trigo solamente, si no que se compara con algunas Normas Venezolanas COVENIN. 

Por ejemplo, se pudo comparar que el compuesto presentado alcanzó un 15,7±0,2% 

y la Norma Venezolana COVENIN 1483:2001 define un valor mínimo de proteína con 

harina de trigo de 3,0%, por lo que el valor obtenido es superior por lo establecido en 

la norma. (7) 

Consecuentemente el valor de proteínas alcanzado con la receta modificada que 

contiene una leguminosa es notablemente superior a la que sólo está compuesta de 

harina de trigo. (7) Es por esto que nutricionalmente hablando, es rentable cambiar 

no solo la harina de trigo por una harina de legumbres específica, si no que la 

combinación de las mismas puede potenciar no solo las características nutricionales 

si no también los sabores. 

 

Soja 

 

Entre el uso de legumbres para preparaciones/ productos alimentarios, se encuentra 

la soja. Este es un grano que se utiliza tanto para el consumo humano como vegetal, 

es por esto que es un grano en donde la proteína representa alrededor del 40%. 

Además, en el artículo de la Universidad Autónoma de Aguascalientes de México se 

asegura que “..reduce las concentraciones de colesterol sanguíneo y es fuente de 

isoflavonas, jugando un papel importante en la prevención de enfermedades del 

corazón (Wong, 1998)..”. Por lo que, la soja tiene grandes beneficios además de los 

nutricionales. (8) 

La soja contiene aminoácidos esenciales como por ejemplo: isoleucina, leucina, lisina, 

y cisteína, fenilalanina, tirosina, treonina, valina e histidina. Sin embargo, el contenido 

de metionina y triptófano es bajo. Por esto mismo, esta legumbre es recomendable 
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que se complemente con cereales para que se consuman los 9 aminoácidos 

esenciales que el propio organismo humano no puede producir. (8) 

 

Tofu  

 

La soja, como bien se comentó previamente, se utiliza para realizar distintos 

productos, como milanesas, leche, aceite, harina, tempeh y tofu, entre otros. El tofu 

es un producto originario de China, en la dinastía Han del Oeste (206 a.c -24) y ha 

sido una importante fuente de proteínas en la alimentación de la población asiática 

durante siglos. (15)  Este se trata de un “queso” fresco de soja, más bien una cuajada, 

de textura cremosa y color claro a pardo. En la actualidad, es un producto que se 

consume en todo el mundo y especialmente lo hacen las personas vegetarianas/ 

veganas ya que es alto en proteínas, bajo contenido en grasa y sin colesterol, entre 

otras cosas. Aunque es un producto inodoro e insípido, es decir que no tiene olor, 

poco o ningún sabor, se le suelen adicionar otras especias para darle estas 

características. De cualquier manera, la calidad del tofu depende de color, sabor y 

textura. El tofu, como se describió, es proveniente de la soja y la misma se compone 

de dos proteínas principales, glicinina y beta-conglicinina. La beta-conglicinina es 

menos sensible a los iones de calcio y magnesio, en cambio, la glicina es más 

sensible a ellos y forma más grandes partículas de proteína, lo que resulta en la 

producción de un tofu más firme. (9) 

 

Tofu y quinoa 

 

Un estudio realizado por la Universitat Politècnica de València llamado “Informe del 

diseño y valoración de tofu con quinoa”, buscó la formulación de un producto vegetal, 

tipo tofu, con un elevado valor nutricional como aplicación de la oferta para 

poblaciones vegetariano-veganas. Esto consistió en la formulación, elaboración y 

valoración del tofu-quinoa y su caracterización fisicoquímica y sensorial. (9) 

La quinoa es un pseudocereal de la familia de los Chenopodiaceae originario de la 

región de los Andes de Bolivia y Perú (Vega-Gálvez et al.,2010), del cual existen más 

de 250 especies. Este estudio afirma “..Se denomina pseudocereal porque no 

pertenece a la familia de las gramíneas, pero debido a su alto contenido en 

carbohidratos principalmente de almidón (50-60%) su uso es el de un cereal, sin 
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embargo, normalmente su grasa es más alta que la de estos y su proteína mayor. Su 

alto valor nutritivo es un aspecto muy atractivo para los mercados nacional e 

internacional (Valencia-Chamarro, 2004)..”. Además, incluye 9 de los aminoácidos 

esenciales, es libre de gluten por lo que es apto para personas celíacas, tiene calcio 

y fósforo; y también cabe destacar que la quinoa supera a los cereales en el contenido 

de vitaminas B₂, E y A. Por lo cual, este pseudocereal, combinado con el tofu, genera 

un producto altamente nutritivo. (9) 

 

Tofu y cúrcuma  

 

El tofu, como previamente se describió, se puede combinar con otros alimentos y 

especias, ya que al ser inodoro e insípido, este toma el sabor del agregado. Entre los 

agregados de especias podemos encontrar la cúrcuma. Esta posee propiedades 

funcionales otorgados por los diferentes compuestos que la conforman, tales como, 

curcumina (principal curcuminoide), Ar-turmerona y furanodieno. Por lo que, el 

consumo de este otorga beneficios a la salud humana, entre ellos se destaca la 

capacidad anticancerígena y actividad antiinflamatoria. (5) 

Además, no solo es beneficiosa para el consumo humano, sino que permite extender 

la vida útil de productos alimenticios desde el punto de vista microbiológico ya que 

tiene capacidad antimicrobiana. (5) 

Dado esto, la cúrcuma es utilizada ámbito alimentario y entre su justificación se 

encuentra que puede ser utilizado como colorante (amarillo-anaranjado), y como 

antioxidante natural en productos como galletas y salchichas, siendo una buena 

alternativa para reemplazar antioxidantes sintéticos como el BHA, dado qué hay 

variados estudios han evidenciado su efectividad. (5) 

 

Tofu y girgolas 

 

Entre posibles combinaciones del tofu con otro alimento, un estudio abrió la 

posibilidad de obtener un sucedáneo de queso pero proveniente de tofu y girgolas. 

(12) 

Las gírgolas son hongos comestibles que aportan fibra y agua. Suelen ser posibles 

reemplazos de preparaciones que contienen carne y a diferencia de esta, no contiene 

grasas saturadas ni las toxinas o aditivos nocivos. (12) 
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Un estudio realizado en la Facultad de Ciencia y Tecnología de los Alimentos de la 

Universidad Nacional del Comahue, llamado “Elaboración de un sucedáneo de queso 

– tofu - con el agregado de girgolas (Pleurotus Ostreatus) ” afirma; “…se pensó en un 

sucedáneo de queso que combine los beneficios del grano de soja y de las gírgolas 

para obtener un producto de alto valor nutricional y de gran versatilidad para su uso 

en preparaciones gastronómicas..”. Por lo que, se realizaron 3 tipos de tofu con 

girgolas que varían su consistencia, tofu tipo “paté”, tofu firme y tofu tipo “ricota”. En 

base a esto, el 66,67 % de los evaluadores prefirió la primera opción. (12) 

 

Tofu con frutos secos y especias 

 

Se encontró un estudio realizado en la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo 

llamado “Utilización de frutos secos y especias para la elaboración de dos tipos de 

queso a base de leche de soja, Riobamba 2014”. Este consta de realizar dos tipos de 

quesos a base de leche de soja (o también llamado “Tofu”) que contengan frutos 

secos y especias. (13) 

Este estudio afirma que la leche de origen animal es un alimento que el humano 

consume en gran cantidad y que a partir de esta, se encuentra el queso, que al igual 

que la leche, es de consumo frecuente. Por lo que, el estudio buscó generar una 

propuesta gastronómica innovadora a base de un alimento que es rico en proteína de 

alta digestibilidad, con nutrientes esenciales como fósforo, hierro y vitaminas. (13) 

Se realizaron dos tipos de quesos de soja, uno que contiene especias como el tomillo 

y otro que contiene frutos secos como nueces y pasas. Ante estos se realizó un 

análisis de aceptación y se logró concluir que el tofu (o queso de soja) con frutos 

secos obtuvo un gran nivel de aceptación debido a la combinación de sus 

características organolépticas. (13) 
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Investigación de mercado 

 

Marca “La Zaranda” (http://lazaranda-nutricion.com.ar/integralesSinSal.php)  

 

Imagen N°1: Galletas integrales de sésamo 

 

 

Imagen N°2: Galletitas de tomate y albahaca 

 

 

Imagen N°3: Galletitas de cebolla, amapola y orégano 

 

http://lazaranda-nutricion.com.ar/integralesSinSal.php
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Marca “Shiva” (https://www.shivacocina.com/shiva/)  

 

Imagen N°4: Crackers Pimentón Ahumado 

 

 

Imagen N°5: Crackers Mix de Semillas 

 

 

Imagen N°6: Crackers Mediterráneas 

 

 

https://www.shivacocina.com/shiva/
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Marca “Integra” (https://www.somosintegra.com.ar/)  

 

Imagen N°7: Crackers parmesano 

 

 

Imagen N°8: Crackers oliva, tomate y albahaca 

 

 

Imagen N°9: Crackers semillas 

 

 

Marca “Paldo” (http://www.paldofood.com/)  

 

Imagen N°10: Tofu kimchi snack 

 

https://www.somosintegra.com.ar/
http://www.paldofood.com/
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Marca “Crunchmaster” (https://crunchmaster.com/)  

 

Imagen N°11: Crackers protein 

 

 

Imagen N°12: Crackers Multi-Seed 

 

 

Marca “Hausbrot” (https://hausbrot.com.ar/)  

 

Imagen N°13: Crackers sin sal 

 

Marca “Crudencio” (https://crudencio.com.ar/)  

 

Imagen N°14: Plant Baked crackers arvejas 

  

https://crunchmaster.com/
https://hausbrot.com.ar/
https://crudencio.com.ar/
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Tabla N°1: Crackers del mercado 

Crackers Valor 
Energét
ico 
(kcal) 

Carbohi
dratos 
(gr) 

Proteína
s (gr) 

Grasas 
(gr) 

Fibra 
(gr) 

Sodio 
(gr) 

INTEGRA Cracker 
parmesano 

370 50 13.3 13 13.3 360 

INTEGRA Crackers 
Semillas 

373.3 46.6 13.3 14.6 13.3 343.3 

INTEGRA Crackers 
Oliva Tomate 
Albahaca 

370 46.6 13.3 14.6 13.3 370 

Mr. Kimchi Tofu kimchi 
snack 

500 63.3 6.6 26.6  900 

SHIVA Crackers 
pimentón 
ahumado 

412 64 4.8 16 4 968 

SHIVA Crackers 
mediterraneo 

376 48 6 18.4 3.2 660 

SHIVA Crackers 
semillas 

436 60 6 18.8 4 972 

La 
zaranda 

Integrales de 
sésamo 

384 52  9.5 6.5 68 

La 
zaranda 

Cebolla, 
amapola y 
orégano 

392 57  9.5 6.9 526 

Crunchma
ster 

Crackers 
protein 

433 66.6 16.6 10  566.6 

Crunchma
ster 

Multi-Seed 
crackers 

466 66.6 10 16.6  366.6 

Hausbrot Crackers 
orgánicas sin 
sal 

399 48 13.3 17.3 11 18 

Crudencio Plant baked 
arvejas 

463.3 55.6 10.3 23.6 4 360 

TOTAL PROMEDIO 413.4 55.7 8.7 16.0 6.1 498.3 
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Hipótesis  

 

Hipótesis: Las crackers de tofu serían libres de todos los sellos de advertencia, libres 

de gluten, veganas y tendrían un contenido mayor de proteínas en comparación a la 

receta base.  

 

Objetivo general 

Incrementar el contenido proteico de crackers de tofu libre de todos los sellos de 

advertencia, libre de gluten, veganas en comparación a la receta base en Agosto del 

año 2022 en el partido de Tigre.  

 

Objetivos específicos 

- Identificar crackers de tofu existentes en el mercado.  

- Calcular el contenido de proteínas de los ingredientes.  

- Comparar el contenido de proteínas de los ingredientes en relación a la receta 

base.  

- Calcular el contenido de sodio de la receta modificada 

- Calcular el contenido de grasas de la receta modificada 

- Calcular el contenido de calorías de la receta modificada 

- Comparar el contenido de sodio de la receta modificada en relación a los 

parámetros del etiquetado frontal. 

- Comparar el contenido de grasas de la receta modificada en relación a los 

parámetros del etiquetado frontal. 

- Comparar el contenido de calorías de la receta modificada en relación a los 

parámetros del etiquetado frontal. 

- Comparar las características organolépticas y nutricionales de la receta 

modificada en relación a las existentes en el mercado 
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Variables  

 

Variables en Estudio 

 

Tabla N°2: Variables en estudio 

Dimensión  Variable Conceptualización  Tipo de 

variable 

Resultado Formas de 

obtención del 

dato 

Composición 

química de la 

receta base 

Proteína  Las proteínas son 

grandes moléculas de 

aminoácidos, y se 

encuentran en los 

alimentos de origen 

animal y vegetal. 

Constituyen los 

principales 

componentes 

estructurales de las 

células y tejidos del 

cuerpo(16) 

Cuantitativa 

Continua  

Cantidad 

de 

proteína 

 

 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Composición 

química de la 

receta 

modificada 

Proteína Las proteínas son 

grandes moléculas de 

aminoácidos, y se 

encuentran en los 

alimentos de origen 

animal y vegetal. 

Constituyen los 

principales 

componentes 

estructurales de las 

células y tejidos del 

cuerpo(16) 

Cuantitativa 

Continua  

Cantidad 

de 

proteínas 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 
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Sodio Elemento químico 

metálico, alcalino, de 

núm. atóm. 11, muy 

importante en las 

funciones celulares, 

de color blanco 

brillante, blando, muy 

ligero, muy abundante 

en la corteza terrestre, 

principalmente en 

forma de sales, como 

el cloruro sódico o sal 

común(17) 

Cuantitativa 

Continua  

Cantidad 

de sodio 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Grasas Las grasas son 

nutrientes presentes 

en los alimentos que 

el cuerpo utiliza para 

producir tejido 

nervioso (incluidos los 

nervios y el cerebro) y 

hormonas. El cuerpo 

también utiliza la 

grasa como 

combustible. (18) 

Cuantitativa 

Continua  

Cantidad 

de grasas 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Calorías  Medida del contenido 

de energía de los 

alimentos.(19) 

Cuantitativa 

Continua  

Cantidad 

de calorías  

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Gluten El gluten es una 

mezcla de proteínas 

que se producen de 

Cualitativa 

Nominal  

Si 

 

 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 
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manera natural en el 

trigo, el centeno, la 

cebada y las 

variedades híbridas 

de estos cereales.(20) 

No 

Ingredientes 

adicionados a 

la receta 

modificada 

Quinoa Planta anual de la 

familia de las 

quenopodiáceas, de 

la que hay varias 

especies, que tiene 

flores pequeñas 

dispuestas en 

racimos, hojas 

rómbicas, 

comestibles cuando 

están tiernas, y 

semillas muy 

abundantes y 

menudas, también 

comestibles.(21) 

Cualitativa 

Nominal  

Si Revisión del 

rotulado 

nutricional 
No 

Tofu Cuajada elaborada a 

partir de leche de 

soja. (22) 

Cualitativa 

Nominal  

Si Revisión del 

rotulado 

nutricional 
No 

Orégano  Planta herbácea 

vivaz, de la familia de 

las labiadas, con 

tallos erguidos, 

prismáticos, vellosos, 

de 40 a 60 cm de 

altura, hojas 

pequeñas, ovaladas, 

Cualitativa 

Nominal  

Si Revisión del 

rotulado 

nutricional 
No 
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verdes por el haz y 

lanuginosas por el 

envés, flores 

purpúreas en espigas 

terminales, y fruto 

seco y globoso, que 

es hierba aromática y 

abunda en los montes 

de España, y cuyas 

hojas y flores se usan 

como tónicas y en 

condimentos. 

(23) 

Pimentón Polvo que se obtiene 

moliendo pimientos 

encarnados 

secos(24) 

Cualitativa 

Nominal  

Si Revisión del 

rotulado 

nutricional 
No 

Ley de 

etiquetado 

frontal en la 

promoción  

de la 

alimentación 

saludable 

Grasas 

totales 

Las grasas 

son mezclas de 

triglicéridos, formados 

por 3 moléculas de 

ácidos grasos y una 

de glicerol y las 

diferencias 

entre ellas dependen 

fundamentalmente de 

su diferente 

composición en 

ácidos grasos que, a 

su vez, se 

diferencian por el 

número de átomos de 

Cuantitativa 

Discreta 

% Energía 

Grasas 

Totales en 

la primera 

etapa 

debe ser 

<35 y en la 

segunda 

<30  

Revisión del 

rotulado 

nutricional 
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carbono y de dobles 

enlaces. Son una 

fuente concentrada 

de energía que 

por término medio 

suministra, al ser 

oxidada en el 

organismo, 9 

kcal/g(25) 

Calorías Medida del contenido 

de energía de los 

alimentos.(19) 

Cuantitativa 

Discreta 

Primera 

etapa >= 

300 y en la 

segunda 

>=275 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Azúcares El término azúcar se 

usa para describir una 

amplia gama de 

compuestos que 

varían en dulzura. Los 

azúcares comunes 

incluyen: 

 

Glucosa 

Fructosa 

Galactosa 

Sacarosa (azúcar de 

mesa común) 

Lactosa (el azúcar 

que se encuentra 

naturalmente en la 

leche) 

Maltosa (producto de 

Cuantitativa 

Discreta 

% de 

Energía 

Azúcares 

Añadidos 

en la 

primera 

etapa 

debe ser 

<20 y en la 

segunda 

<10 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 



 

24 

la digestión del 

almidón)(26) 

Grasas 

saturadas 

Son ácidos grasos 

que tienen enlaces 

sencillos entre 

átomos de carbono 

adyacentes; 

no contienen dobles 

enlaces, lo que les 

confiere una gran 

estabilidad y la 

característica de ser 

sólidos a temperatura 

ambiente(25) 

Cuantitativa 

Discreta 

% Energía 

Grasas 

Saturadas 

en la 

primera 

etapa 

debe de 

ser <12 y 

en la 

segunda 

<10 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 

Sodio Elemento químico 

metálico, alcalino, de 

núm. atóm. 11, muy 

importante en las 

funciones celulares, 

de color blanco 

brillante, blando, muy 

ligero, muy abundante 

en la corteza terrestre, 

principalmente en 

forma de sales, como 

el cloruro sódico o sal 

común.(17) 

Cuantitativa 

Discreta 

mg/kcal en 

la primera 

etapa 

debe ser 

<5 y en la 

segunda 

<1. 

mg/100g 

en la 

primera 

etapa 

debe ser 

<600 y en 

la segunda 

<300 

Revisión del 

rotulado 

nutricional 
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Metodología  

 

Diseño de la investigación: Transversal  

 

Estudio: No experimental 

 

Alcance: Descriptivo 
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Selección de la muestra  

 

Población: Crackers existentes en los mercados físicos y online en El mundo en 

Agosto del año 2022.  

 

Muestreo: No probabilístico por conveniencia.  

 

Muestra: Crackers de Tofu libre de sellos, libre de gluten y veganas en los mercados 

físicos y online nacional e internacional en Agosto del año 2022. 
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Criterios 

 

Inclusión: 

- Crackers de Tofu.  

- Que sean libres de todos los de sellos de advertencia.  

- Que sean libres de gluten.  

- Que sean veganas.  

- Que se encuentren en el partido de Tigre físicos y online 

 

Exclusión: 

- Crackers Importadas.  

- Crackers Vencidas.  

- Crackers recientemente quitadas del mercado por incumplimientos en la planta 

de producción.  

- Lote de Crackers contaminadas.  

- Crackers que no tengan RNPA y RNE.  

 

Eliminación: no contiene. 
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Comparación Recetas 

 

Cuadro comparativo de la Receta Base y Receta Modificada  

 

Tabla N°3: Comparación de ingredientes. 

Receta Base Receta Modificada 

Alimento Cantidad Alimento Cantidad 

Harina integral 50 gramos  Tofu 50 gramos  

Harina de 

garbanzos 

33 gramos Harina de Arvejas 50 gramos 

Polvo de hornear  5 gramos Harina de 
Garbanzos 

25 gramos 

Aceite  8,3 gramos Quinoa 25 gramos 

Sal   1 pizca Agua 100 ml 

Agua tibia ¼ taza Orégano  5 gramos 

Semillas  10 gramos Pimentón 5 gramos 

  Ají molido 2 gramos 

  Aceite 5 ml 

  Sal 1 gramo 

  Polvo de hornear 5 gamos 

 

Composición química  

 

Tabla N°4: Composición química receta base 

Alimento Cantidad Hidratos de 
carbono 

Proteína Grasas 

Harina Integral 50 gr 37,25 5,7 gr 1,5 
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Harina de 
Garbanzos 

33 gr 19,07 gr 7,39 gr 2,21 gr 

Aceite 8,3 gr - - 8,3 ml 

Semillas de 
sésamo 

10 gr 2,34 gr 1,77 gr 4,97 gr 

Polvo de 
hornear 

5 gr - - - 

Agua Tibia 150 ml - - - 

Sal 1 gr - - - 

Fuente: Sara 2 y Nutrinfo. 

Tabla N°5: Total composición química receta base. 

Receta 
Modificada 

100 
gramos de 
producto 

Valor 
Energético 
(kcal) 

Carbohidra
tos (gr) 

Proteínas 
(gr) 

Grasas (gr) 

TOTAL  446,9 58,66 14,86 16,98 

 

Tabla N°6: Composición química receta modificada 

Alimento Cantidad Hidratos 
de 

carbono 

Proteína Grasas Fibra 

Tofu 50 gr 1,4 8,65 gr 4,35 gr 1,15 gr 

Harina 
Arvejas 

50 gr 30 gr 16,65 gr - 13,35 gr 

Harina de 
Garbanzos 

25 gr 14,45 gr 5,6 gr 1,67gr 2,7 gr 

Quinoa 25 gr 15,82 gr 3,45 gr 1,27 gr 1,75 gr 

Agua 100 ml - - - - 

Orégano 5 gramos - - - - 

Pimentón 5 gramos - - - - 

Aceite 5 ml - - 5 ml - 

Ají molido 2 gramos - - - - 

Sal 1 gramo - - - - 

Fuente: Sara 2 y Nutrinfo 
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Tabla N°7: Total composición química receta modificada. 

Receta 
Modifica
da 

100 
gramos 
de 
producto 

Valor 
Energétic
o (kcal) 

Carbohid
ratos (gr) 

Proteínas 
(gr) 

Grasas 
(gr) 

Fibra 

TOTAL  494,69 61,67 
 

34,35 12,29 gr 
 

18,95 gr 

 

En 100 gramos del producto “Crackers de Tofu” hay 34,35 gramos de Proteínas. Y la 

receta base en 100 gramos tiene 14,86 gramos de Proteínas. Por lo que, el porcentaje 

de incremento de las proteínas totales de la Receta Modificada en base a la Receta 

base es de un 131%. 
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Justificación nutricional de la elección de la receta 

 

Las enfermedades no transmisibles (ENT) han tomado mayor trascendencia en los 

últimos años, un gran ejemplo son el sobrepeso y la obesidad. La OMS detalló una 

serie de datos y cifras en las cuales afirmó que en 2016, más de 1900 millones de 

adultos de 18 o más años tenían sobrepeso, de los cuales, más de 650 millones eran 

obesos, 41 millones de niños menores de cinco años tenían sobrepeso o eran obesos, 

más de 340 millones de niños y adolescentes (de 5 a 19 años) están con sobrepeso 

u obesidad.(27) 

Ambas ENT son dadas por un desequilibrio energético entre calorías consumidas y 

gastadas. Entre las diferentes causas, se encuentra el aumento en la ingesta de 

alimentos de alto contenido calórico que son ricos en grasa. Dentro del consumo de 

alimentos hipercalóricos encontramos los ultraprocesados. Estos, están siendo 

constantemente investigados y cada vez hay más estudios que respaldan que el 

frecuente consumo de los mismos, puede predisponer al sobrepeso y la obesidad, ya 

que los ultraprocesados contienen una gran cantidad de calorías, grasas totales, 

grasas trans y sodio, entre otros, en una porción. Dentro de los ultraprocesados 

encontramos las galletitas. Las mismas son protagonistas en el desayuno y en la 

merienda de una gran parte de los hogares a nivel mundial, pero también suelen 

consumirse a media mañana, media tarde o como acompañamientos en el almuerzo 

y la cena. (3) 

 

En Argentina, en el año 2018, el consumo interno estimado de galletitas y bizcochos 

fue de 420.842 toneladas, siendo 9,5 kg/hab/año. Además, Argentina se encuentra 

dentro del ranking de los diez productores mundiales de galletitas y bizcochos según 

información publicada por ABIMAPI (Asociación Brasileña de Industrias de Galletas, 

Pastas, Panes y Panificados industriales).(28) 

 

Entre las medidas tomadas por el gobierno argentino para luchar contra la obesidad 

y el sobrepeso, se encuentra la Ley de Promoción de la Alimentación Saludable Nº 

27642. Dentro de los apartados de la misma, se encuentra la obligación de colocar 

sellos de advertencia de nutrientes críticos (calorías, azúcares, grasas trans, grasas 
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totales, sodio, cafeína y edulcorantes) a los alimentos que sobrepasen los límites 

máximos y así facilitar al consumidor la elección de productos. (4) 

 

Dado el alto consumo de galletitas a nivel nacional, además de mundial, se pensó el 

crear unas galletitas (o “crackers”) con un alto contenido proteico, libre de todos los 

sellos de advertencia, sin gluten y veganas. Para que no sólo la mayoría de gente 

pueda consumirlas, sino que también determinados sectores de la población 

minoritarios, como los celíacos y los veganos, puedan consumirlo. Dentro de los 

ingredientes utilizados en estas crackers se encuentra el tofu, la harina de arvejas, la 

harina de garbanzos y la quinoa que aportará no solo una gran cantidad de proteínas 

si no que la cantidad completa de aminoácidos esenciales. También se encuentra el 

orégano, el pimentón y el ají molido que se utilizaran como saborizantes, colorantes 

y antioxidantes naturales, ya que la receta no tendrá ningún conservante químico. Y 

por último, encontraremos la sal y el aceite como una gran ayuda para el sabor y la 

textura de las mismas. Para finalizar, el producto en 100 gramos contará con 34 

gramos de proteína.  
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Secuencia de operaciones, ingredientes y composición química  

 

Tabla N°8: Ingredientes en 100 gramos receta modificada. 

Alimento Cantidad 

Tofu 50 gramos  

Harina de Arvejas 50 gramos 

Harina de Garbanzos 25 gramos 

Quinoa 25 gramos 

Agua 100 ml 

Orégano  5 gramos 

Pimentón 5 gramos 

Aceite 5 ml 

Polvo de hornear 5 gramos 

Ají molido 2 gramos 

Sal 1 gramo 

 

Tabla N°9: Composición química total receta modificada. 

Receta 
Modificada 

100 gr Valor 
Energético 
(kcal) 

Carbohidrato
s (gr) 

Proteínas 
(gr) 

Grasas (gr) 

TOTAL  494,69 61,67 34,35 12,29 gr 

 

Gráfico N°1. Flujograma del proceso 
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Funcionalidad de los ingredientes  

 

Los ingredientes utilizados en la receta modificada en la cual se conseguirá como 

producto “Crackers de Tofu” son; tofu, harina de arvejas, harina de garbanzos, quinoa, 

agua, orégano, pimentón, ají molido, aceite, sal. Se pasará a detallar la función de 

cada ingrediente en la receta. 

 

*Tofu: Ayudará a incrementar el aporte proteico de la preparación y aportará ciertos 

aminoácidos esenciales.  

 

*Harina de arvejas: Utilizado para mantener los ingredientes juntos, dar consistencia, 

textura, agente absorbente y propiedades nutricionales como la proteína.  

 

*Harina de garbanzos: Utilizado para mantener los ingredientes juntos, dar 

consistencia, textura, agente absorbente y propiedades nutricionales como la 

proteína. 

 

*Quinoa: Ayudará a emulsionar todos los alimentos y aportará nutrientes, como 

ciertos aminoácidos esenciales de sus proteínas. 

 

*Agua tibia: Ayudará a emulsionar todos los alimentos. 

 

*Orégano: utilizado como saborizante y antioxidante natural. 

 

*Pimentón: utilizado como saborizante y colorante natural (rojizo/naranja)  

 

*Ají molido: utilizado como saborizante y colorante natural (rojizo/naranja)  

 

*Aceite de girasol: utilizado para darle textura a la masa. 

 

*Sal: Ayudará a darle sabor. 
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*Polvo de hornear:  es un agente leudante que permite dar esponjosidad a una masa 

debido a una reacción química. 
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Packaging/Envase  

 

Packaging es un término de la lengua inglesa que la Real Academia Española (RAE) 

no incluye en su diccionario. El concepto, de todos modos, se usa con mucha 

frecuencia para referirse al empaque, envase o embalaje de algo. El objetivo es que 

el packaging proteja al producto en cuestión durante su traslado a los centros de 

venta, su permanencia en un depósito o en un local y su manipulación. Otra 

característica importante del packaging es que permite transmitir información al 

consumidor. En el packaging suelen detallarse datos del fabricante y del producto, 

fecha de vencimiento, componentes y otras informaciones. 

 

Como previamente se describió, el packaging hace referencia al “Envase”. Según el 

Código Alimentario Argentino; “..Se entiende por envases alimentarios, los destinados 

a contener alimentos acondicionados en ellos desde el momento de la fabricación, 

con la finalidad de protegerlos hasta el momento de su uso por el consumidor de 

agentes externos de alteración y contaminación así como de la adulteración..”(2) 

 

El envase elegido es el doypack. Este es un envase perfecto para envasar todo tipo 

de productos ya sean sólidos, en polvo, geles o líquidos gracias a su gran resistencia 

y alta capacidad de conservación de las propiedades de su contenido. 

En concreto, las características del escogido tiene unas medidas de ancho 16 cm, 

largo 23 cm, fuelle de fondo 5,5 cm; con válvula desgasificadora, trilaminada de alta 

barrera a la humedad y a los aromas. Su composición; externo papel kraft blanco, 

centro bopet metalizado 12 micrones, interno PEBD cristal termosellable 70 micrones. 

 

Dentro del CAA, hay un apartado, en el capítulo IV, para la clasificación de materiales 

para los envases. Dentro de los materiales se encuentran las materias plásticas, 

papeles y cartones y su combinación.  

En el CAA; “..4.2 Los materiales antes mencionados o combinaciones de los mismos 

estarán sujetos a Normativas específicas, las que incluirán los puntos detallados en 

el apartado 3.2, y reglas básicas de muestreo y métodos de análisis requeridos para 

cumplir lo establecido en 3.2..”.(2) Dentro de lo establecido en el 3.2, se detalla “..3.2 
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Los componentes a usar en los materiales a entrar en contacto con alimentos se 

regirán por los siguientes principios: 

3.2.1 Deberán estar incluidos en las listas positivas que son enumeraciones taxativas 

de las sustancias que han probado ser fisiológicamente inocuas en ensayos con 

animales y cuyo uso está autorizado para la fabricación de materiales en contacto con 

alimentos..”.(2) Dentro de la lista positiva se encuentran las materias primas de uso 

general y se encuentran las fibras sintéticas como las de polietileno. 

 

La historia del Doypack envase empieza en 1963 cuando el presidente de la sociedad 

Thimonier, Louis Doyen inventó este formato marcando el inicio de un cambio radical 

en el concepto de “Envase Flexible”. Su nombre viene de la asociación de DOYen 

PACKagin aunque también es conocido como bolsa stand-up. 

 

Para este envase existen diferentes sistemas de apertura y cierre, el que se utilizará 

será el Zip o zipper. El cierre zipper deslizante controla la atmósfera y los productos 

perecederos duran más en la despensa al no permitir que entre el aire exterior. Este 

mecanismo resellable permite almacenar, conservar y mantener la frescura del 

producto durante más tiempo. 

 

Imagen N°15: Envase Doypack sin gráficos 
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Rotulado Del Producto 

 

Según el CAA, el rotulado nutricional “..Es toda descripción destinada a informar al 

consumidor sobre las propiedades nutricionales de un alimento. El rotulado 

nutricional comprende: 

a) la declaración del valor energético y de nutrientes; 

b) la declaración de propiedades nutricionales (información nutricional 

complementaria)..”(2) 

 

En el capítulo V del CAA, llamado normas para la rotulación y publicidad de los 

alimentos, detalla “..la rotulación de alimentos envasados deberá presentar 

obligatoriamente la siguiente información: 

- Denominación de venta del alimento 

- Lista de ingredientes 

- Contenidos netos 

- Identificación del origen 

- Nombre o razón social y dirección del importador, para alimentos importados. 

- Identificación del lote 

- Fecha de duración 

- Preparación e instrucciones de uso del alimento, cuando corresponda..” 

 

En cuanto a la denominación de venta del alimento, el mismo será “Crackers de 

Tofu”.  

La lista de ingredientes constará de; tofu, harina de arvejas, harina de garbanzos, 

quinoa, agua, orégano, pimentón, ají molido, aceite, sal. 

Los contenidos netos del mismo serán de 200 gramos.  

La Identificación del origen será de Industria Argentina 

La Identificación del lote será inventado y la fecha de duración una vez abierto será 

entre 3 a 5 días.  

 

 

 

 

Tabla N°10: Rótulo nutricional 
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 CANTIDAD X 100 g CANTIDAD POR 

PORCIÓN 30 g (4 

unidades) 

% VD (*) 

Valor Energético 494,69 kcal 148,40 kcal 7,42% 

CARBOHIDRATOS 61,67 g 18,50 g 6,16% 

PROTEÍNAS 34,35 g 10,30 g 13,73% 

GRASAS 

TOTALES 

12,29 g 3,68 g 6,69% 

GRASAS 

SATURADAS 

0,85 g 0,25 g 1,13% 

GRASAS TRANS 0 0  

FIBRA 

ALIMENTARIA 

18,95 g 5,68 g 22,72% 

SODIO 31,25 mg 9,37 mg 0,39%  

 

 

(*) %VALORES DIARIOS con base a una dieta de 2000 Kcal. U 8400 Kj. Sus valores 

diarios pueden ser mayores o menores dependiendo de sus necesidades energéticas. 
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Evaluación Sensorial de Alimentos 

 

Protocolo de evaluación sensorial de alimentos 

 

La evaluación sensorial de alimentos según la guía para la evaluación sensorial de alimentos 

es definida como “..Disciplina científica usada para evocar, medir, analizar e interpretar 

reacciones hacia las características de los alimentos y materiales. Al consumir un alimento 

se estimulan diferentes sentidos..”(29) 

Dentro de la evaluación sensorial se encuentran las pruebas de aceptabilidad. En este tipo 

de pruebas se asume que el nivel de aceptabilidad del consumidor existe en un continuo, no 

necesariamente hay el mismo nivel de escala entre me gusta mucho y me gusta, que entre 

me disgusta mucho y me disgusta. Las respuestas están categorizadas en escalas desde 

gusta a no gusta. (29) 

 

El sitio debe estar aislada de ruidos y olores extraños. Las paredes deben ser de color gris 

neutro, debe existir agua para enjuagarse la boca, un recipiente para recibir las muestras 

degustadas, un lápiz (u otro medio) para anotar los juicios o respuestas. Además, está 

prohibido conversar.(30) 

 

En cuanto a los panelistas, se les explicará a los panelistas antes de iniciar la evaluación lo 

que queremos es que detecten en el producto (Aspecto/Color, Sabor/Olor, 

Consistencia/Textura). Asimismo, se explicará que deben enjuagar la boca con el vaso de 

agua que se les coloca junto con los productos que se van a evaluar previo a comenzar. 

(29) 

 

Resultados de la evaluación sensorial de alimentos 

 

Se realizó una evaluación sensorial del alimento desarrollado en el proyecto a 9 personas.  

 

Se realizó por un lado en 8 mujeres, alumnas que concurrieron a la clase de TFI de la 

universidad ISALUD en Tigre, el día 6 de septiembre del año 2022 entre las 16 y 17 horas. 

 

Por otro lado, se realizó en 1 mujer, maestra y ama de casa que concurrió a la evaluación 

sensorial en Tigre, el día 5 de septiembre del año 2022 entre las 17 y 18 hrs.  

 

Ambos grupos firmaron el consentimiento informado. 
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En la primera evaluación, el sitió donde se realizó fue en el comedor de una casa en Tigre. 

En la mesa del comedor se colocó 1 vaso con agua, 1 plato de plástico con 1 unidad del 

producto y 1 dispositivo para que pueda realizar la evaluación sensorial. Una vez se 

encontraba todo a disposición, se prosiguió a la degustación del producto y luego la 

realización de la encuesta de la evaluación sensorial. 

 

Por otro lado, el sitio donde se realizó esta evaluación con el primer grupo de 8 mujeres fue 

en el aula 22 de la universidad ISALUD en tigre. En la misma se prepararon una fila de 8 

bancos uno al lado del otro, con un espacio adecuado entre ellos. Se les colocó en la mesa 

de cada banco 1 vaso con agua y 1 plato de plástico con 1 unidad del producto. Cada persona 

tuvo un dispositivo para poder realizar la encuesta de la evaluación sensorial.  

Una vez que se encontraba todo a disposición, se prosiguió a que la degustación del producto, 

luego la realización de la encuesta de evaluación sensorial. Las participantes no podían 

hablar entre sí y podían tomar agua.  

 

Para conocer el nivel de aceptación del producto desarrollado, se evaluaron diferentes 

parámetros como son: el color, aroma, sabor, textura, la calidad nutricional, y también se 

indagó si después de probarlo lo escogería para consumo y si lo comprarían.  

Dentro de los niveles de aceptación se encuentran; me gusta mucho, me gusta, ni me gusta 

ni me disgusta, me disgusta, me disgusta mucho. 

 

Dentro de los resultados de la evaluación sensorial de alimentos, como se puede visualizar 

en el Gráfico 1, el grupo etario de mayor porcentaje fue el que se encuentra en el rango de 

entre 46-55 años de edad.  

 

Gráfico N°1: Porcentaje de Edad en años 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 
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Cómo se puede visualizar en el Gráfico 2, del total de los participantes, la cantidad más alta 

detalla que al menos consume 1 vez por semana productos similares al mismo. 

 

Gráfico N°2: Frecuencia de consumo de productos similares 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 

 

En cuanto a las características organolépticas del producto, la encuesta demostró que un 

57% de los participantes escogió “me gustó mucho” el color/aspecto del producto (Gráfico 

N°3) y el sabor/olor del mismo (Gráfico N°4). También, se evaluó la consistencia del producto 

y un 71% de los participantes eligió “me gusta”. 

 

Gráfico N°3: Evaluación del color/aspecto 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 

 

 

 

 

Gráfico N°4: Evaluación del sabor/olor. 
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Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 

 

Gráfico N°4: Evaluación de la consistencia 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 

 

Una vez realizada la evaluación de las características organolépticas del producto, se evaluó 

que porcentaje de los participantes querrían acceder al mismo en caso de lanzarse en un 

futuro y un total de 6 participantes escogió la afirmación de la compra como se puede 

visualizar en el Gráfico 5. Por lo que, un 66% compraría a futuro.  

 

Gráfico N°5: Elección de compra futura del producto 

 

Fuente: Gráfico de elaboración propia a partir de los datos relevados del trabajo de campo 
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Discusión  

 

No se han encontrado estudios previos de esta índole, por lo que es un trabajo 

totalmente innovador. Si bien se encontraron estudios como por ejemplo el tofu con 

quinoa realizado por la Universidad Politécnica de Valencia, o el tofu con girgolas 

realizado por la Universidad Nacional de Comahue, o el tofu con frutos secos y 

especias realizado por la Escuela Superior Politécnica De Chimborazo o de la adición 

de la cúrcuma al tofu según la Universidad de Chile; ninguno de los antes 

mencionados fue referido a la introducción del tofu en una preparación como por 

ejemplo las crackers. Todos buscaron mejorar las características del propio tofu como 

producto. Por lo que, este trabajo no sólo es innovador por la funcionalidad de crear 

un producto ante una necesidad, si no por los resultados positivos de los encuestados 

ante el producto. Ya que un 66% de los encuestados compraría el producto en el 

futuro. 

 

Como previamente se describió, este estudio partió de una necesidad la cual parte de 

las personas con una alimentación total o prioritariamente basada en plantas; ya que 

estas deben consumir proteínas de otras fuentes que no sean las de origen animal. 

Por lo que, ante esta necesidad muchas personas optan por un alimento como el 

Tofu, pero no todas encuentran una forma de cocción adecuada en cuanto a gustos.  

Es por esto, que se buscó un producto que satisfaga no sólo la necesidad nutricional 

si no el paladar del consumidor.  

 

Dado que el problema del estudio se basa en cómo incrementar el perfil proteico sin 

la presencia de sellos de advertencia, en unas crackers de tofu, comparadas con las 

existentes en el mercado Argentino, se creó un producto bajo una receta que tenga 

una base de legumbres (como el tofu, la harina de arvejas, la harina de garbanzos) y 

de cereales como la quinoa que puedan cubrir tanto las necesidades proteicas como 

la presencia de todos los aminoácidos esenciales. La limitación del estudio en este 

apartado es que no se hizo a gran escala en una fábrica, si no que se realizo de 

manera pequeña y formato casero.  

 

En cuanto a la composición química del producto se realizó bajo un documento 

verificado por el Ministerio de Salud de la Nación, pero entre las limitaciones, es 
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necesario tener en cuenta que no se estimó en un laboratorio exactamente cuánta 

cantidad de nutrientes tiene cada porción del producto, si no que se tomó la 

generalización descrita en SARA 2.  

 

Este trabajo será de implicancia para investigaciones futuras ya que se podrán 

mantener y/o mejorar las fortalezas y corregir las limitaciones del mismo. 
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Conclusiones 

 

El consumo de alimentos más naturales y fuente de proteínas de origen vegetal por 

sobre los de origen animal está en creciente aumento, no sólo por el aumento de la 

conciencia animal, sino que también por el impacto en las ENT. Por lo que, se pudo 

concluir que un 66% del total de participantes escogería comprar el producto a base 

de diferentes fuentes de proteínas vegetales, con una cantidad de 34 gramos de 

proteínas cada 100 gramos de producto, ya que se respondió de manera positiva 

respecto a las características organolépticas del futuro producto.  
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ANEXOS 

 

Anexo N°1: Formulario de consentimiento 

Formularios de consentimiento 

 

Título del estudio: “Desarrollo de crackers de Tofu” 

Investigador: Julieta L. Huss, estudiante de nutrición.  

 

La señora Huss es una estudiante de nutrición, que desarrolló un producto que 

contiene tofu para aumentar el contenido proteico del mismo. A pesar de que el 

estudio no le beneficiará directamente a usted, si ofrecerá información que puede 

permitir al investigador su aceptación y satisfacción en base al producto.  

El estudio y sus procedimientos han sido aprobados por las personas apropiadas y 

los consejos de revisión de la Universidad ISALUD en Tigre. El procedimiento del 

estudio implica que no habrá daños previsibles. El procedimiento incluye: 1) Degustar 

el producto. 2) responder el cuestionario de satisfacción. La participación en el estudio 

va a ocupar aproximadamente 10 minutos. Puede preguntar cualquier duda sobre el 

estudio o sobre su participación en este a la señora Huss, contactando al mail 

“juli23huss@gmail.com”.  

Su participación en el estudio es voluntaria; no tiene ninguna obligación de participar. 

Tiene derecho a abandonar el estudio cuando quiera.  

La información del estudio será codificada para que no pueda relacionarse con usted. 

Su identidad no se publicará durante la realización del estudio, ni una vez que se haya 

publicado. Toda la información del estudio será recopilada por la señora Huss, se 

mandará a un lugar seguro y no será compartida con nadie más sin su permiso.  

He leído el formulario de consentimiento y voluntariamente consiento en participar de 

este estudio.  

 

Julieta Huss 16/12/2022                                                                       (Si es necesario) 

_____________________________                     ____________________________ 

Firma del sujeto.                  Fecha.                       Representante legal.             Fecha 

 

 

____________________________ 

Relación con el sujeto 

 

He explicado el estudio al individuo arriba representado y he confirmado su 

comprensión para el consentimiento informado.  

 

 

_____________________________ 

Firma del investigador.            Fecha 

 

mailto:juli23huss@gmail.com
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Anexo N°2: Envase alimentario modo ilustrativo de frente 
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Anexo N°3: Envase alimentario modo ilustrativo de espalda 

 

 

Anexo N°4: Link Encuesta Análisis Sensorial 

https://forms.gle/Shoa5zDRqC1v5KNq9  

 

  

https://forms.gle/Shoa5zDRqC1v5KNq9
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Autorización de Autor para la Divulgación de su Tesis o Trabajo Final Integrador en 

Formato Electrónico 

El Repositorio Institucional Digital (RID) tiene como objetivo principal recopilar toda la 

producción científica y académica realizada por integrantes de la comunidad universitaria. 

Como parte de sus funciones es brindar visibilidad en la internet, ya que los contenidos son 

recolectados por redes de repositorios y los buscadores web amplían la cobertura de 

búsqueda de cualquier usuario a nivel mundial. Además, ofrece la oportunidad de preservar 

de manera digital cada documento que se almacena. El recurso podrá visitarlo en el siguiente 

enlace: http://repositorio.isalud.edu.ar 

 Aspectos Legales 

El derecho de autor es un conjunto de normas y principios que regulan los derechos morales 

y patrimoniales que la Ley N.º 11.723 de Propiedad Intelectual concede a los autores por el 

solo hecho de la creación de una obra literaria, artística o científica. Por lo tanto, los derechos 

de autor sobre una obra (publicada o inédita) corresponden a la persona que la ha elaborado. 

El/La autor/a es quien debe decidir qué tipo de permisos y/o derechos libera a otros para que 

su obra pueda ser depositada y divulgada en el RID, de la Universidad ISALUD 

 Derechos patrimoniales sobre las obras 

Para que el RID cumpla y tenga los permisos de ingresar su obra al sistema, y la pueda 

presentar y difundir públicamente, es necesario que como autor/a firme el siguiente formulario 

dejando constancia de su acuerdo con las siguientes condiciones: 

·        Como autor/a, cedo a la Universidad ISALUD, el derecho no exclusivo de archivar, 

reproducir y comunicar mi documento cobijado bajo la ley de Creative Commons 

Atribución-No comercial. 

 ·        En el caso de coautoría, dejo constancia y garantizo que los demás autores están de 

acuerdo con la publicación de la obra. 

·        Acuerdo con la Universidad ISALUD a conservar el documento y solo poder hacer 

modificaciones de formato, medio o soporte sin realizar alteraciones de su contenido, salvo 

que como autor/a permita los cambios pertinentes a realizarse. 

  

http://repositorio.isalud.edu.ar/
http://repositorio.isalud.edu.ar/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/
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·        Declaro que la obra a publicar es la versión original y no está sujeta a derechos de 

explotación a terceros para poder otorgar al RID los derechos requeridos bajo la licencia 

de atribución Creative Commons. 

 ·        Dejo constancia de que una vez que la obra esté almacenada en el RID, y el documento 

esté disponible al público, su uso sea respetuoso, haciendo mención de citación y 

reconociendo la autoría de la obra. 

  

Quien suscribe, Julieta Huss autorizo por la presente a la Universidad ISALUD y como 

intermediario a la Biblioteca ISALUD, Dr. Néstor Rodríguez Campoamor a la divulgación en 

forma digital de la obra de su autoría que se indica en el presente documento.  

Si_X_       No__ 

  

Autorizo a la Biblioteca a publicar la obra en el RID desde la fecha: 16       12       2022 

  

Es caso de respuesta negativa, la Biblioteca hará uso inmediato de los metadatos y se limitará 

a compartir el documento según indicaciones de el/la autor/a: 

___ Envío de la obra sólo a los miembros de la comunidad ISALUD que así lo soliciten. 

___ Disponibilidad de la obra solamente para la lectura en sala dentro de la Institución. 

 

  Carrera: Licenciatura en Nutrición   

  

Indique el tipo de documento: Tesis _X_           Trabajo Final Integrador (TFI) _X_ 

  

Título de la obra: “Crackers veganas hechas con tofu, harina de arvejas y harina de 

garbanzos. ¿Predominan proteínas de alto valor biológico?”  

Fecha: 16/12/2022    Firma: Julieta Huss      DNI: 42459654 
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